RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008540, Ent. N° 6730/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/2015, convocada para la adquisición de hasta 60  camionetas;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 28 de octubre del 2015, se presentaron las nueve Firmas: CAMUR S.A., D TORRE S.A., BLOOMMY’S S.A., AYAX S.A., SURIL S.A., DARKINEL S.A., NODERAL S.A., RALITOR S.A., DOLCE VITTA S.A.;

2) que luce, informe de la Gerencia Área Logística, por el cual se  expresó,  que no existen observaciones que formular a las ofertas de las Firmas: CAMUR S.A., D TORRE S.A., BLOOMMY’S S.A., SURIL S.A. y NODERAL S.A. Asimismo, se señaló que, no podrá considerarse la oferta de la firma AYAX S.A., en virtud de no haber cumplido con lo exigido por el Artículo 10 Numeral 3 (Folletería del vehículo cotizado) del Pliego de Condiciones Particulares. Tampoco podrá considerarse la oferta de DARKINEL S.A., en virtud de no haber ajustado el plazo de entrega a lo requerido por el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares. Y por último, indicó que no podrán considerarse las propuestas de las empresas RALITOR S.A. y DOLCE VITTA S.A., por no ajustar sus propuestas a la totalidad del item, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 4 Inciso 3 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que consta, informe técnico del Departamento de Transporte,  Administración Vehicular de fecha 11.11.2015, del que surge que se realizó el estudio de las propuestas presentadas en el presente llamado, concluyéndose que la mejor oferta es la presentada por la empresa BLOOMMY’S, en virtud de que,  las camionetas ofrecidas están equipadas con un excelente motor y transmisión, poseen un chasis fuerte (robusto) y excelente suspensión que las convierten en vehículos preparados para trabajar en terrenos agrestes y en el patrullaje en caminos rurales;
4) que se adjunta, informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha  13 de noviembre del 2015, en el que consta que se evaluaron las ofertas, surgiendo que no podrán considerarse las presentadas por las Firmas: AYAX S.A., DARKINEL S.A, RALITOR S.A. y DOLCE VITTA S.A., en virtud de las consideraciones efectuadas en el informe de la Gerencia Área Logística, relacionado precedentemente (Resultando 2). En consideración a la evaluación efectuada por el Departamento de Transporte – Administración Vehicular y el cuadro de ponderación adjunto, dicha Comisión Asesora sugirió adjudicar el objeto del presente Llamado a la Firma BLOOMMY’S S.A.: Item 1: 60 camionetas Pick Up, doble cabina, 4x4 en su opción 1B Camioneta Mitsubishi  L200  D.C. Nafta, a un precio unitario de U$S18.990;
5) que conferida la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF, se presentó evacuando la misma, la Firma NODERAL S.A.. Expresó, discrepancias con relación al informe técnico y la evaluación efectuada por el Departamento de Transporte. Manifestó, que el informe elaborado por el equipo técnico de dicho Departamento, se basó en apreciaciones subjetivas al aceptar la propuesta presentada por la empresa BLOOMMY’S; argumentó que su oferta sería la más conveniente, debido a que es posible verificar un ahorro de U$S 360.000 en la adquisición de las 60 camionetas;
6) que constan informes del Departamento de Transporte  y de la Comisión Asesora, respecto del escrito presentado por la firma NODERAL S.A., a saber:
6.1)  Departamento de Transporte de fecha 26.11.2015. Se señaló,  que la opción por la camioneta Mitsubishi L200 DC Nafta 4x4 fue por los antecedentes positivos del vehículo, por un menor registro de averías, por mantener la calidad de la flota, evitar gastos y demoras mayores en el momento de realizar reparaciones, debido a la dificultad para la adquisición de los repuestos y el elevado costo de los mismos. Con relación al nuevo modelo de la camioneta Grand Tiger TUV 4x4 de la empresa NODERAL S.A., se poseen antecedentes negativos de estas unidades en la flota vehicular de dicha Secretaría de Estado;
6.2) De la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 26.11.2015. Se manifestó, que el procedimiento seguido para la asignación de puntaje referido al criterio de ponderación calidad, ha sido asignado de conformidad con lo establecido en el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, encontrándose la valoración, dentro de la discrecionalidad razonable que tiene la Administración, para la aplicación de los criterios de ponderación establecidos en el Pliego;
7) que se adjunta, Proyecto de Resolución a adoptar por el Ministro del Interior, por el cual se adjudica el objeto de la convocatoria a la empresa BLOOMMY’S  S.A., por la suma total de U$S1:139.400,00 CIF Montevideo, más el 2% por concepto de gastos de importación U$S 22.788,00;
8) que se agrega, Documento Etapas del Gasto. Afectación Nº 1713 de 23.10.2015, con cargo al Inciso 04 “MI”, U.E. 001 “Secretaría”, Inversión, Financiamiento. 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 460, Proy. 974, Obj. Gas. 353, Aux. 000, TM 00, TC 3 “Otros vehículos automóviles”, por un total nominal de $ 15:000.000;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 1:139.400,00 CIF Montevideo, más el 2% por concepto de gastos de importación U$S 22.788,00 (Resultando 7), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N°18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal  (Artículo 8º Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010);  

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4)  Devuélvase.
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